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GERENCIA DE LA FUNDACION CANARIA DE JUVENTUD IDEO 
EXPTE: Procedimiento negociado sin publicidad 
RESOLUCION: de fecha 25 de noviembre de 2008 
 
 
 
VISTO   el estado procedimental en que se encuentra el expediente tramitado para la adjudi-
cación mediante procedimiento negociado sin publicidad, para la contratación de la ejecución 
de obras en el C.E.M.J. “Amparo Rodríguez Pérez” de Punta de Galdar. 
 
RESULTANDO   que durante el plazo hábil abierto a tal fin, se presentaron las siguientes 
ofertas admitidas, según acta de evaluación de fecha 31 de octubre del 2008, cuyo tenor literal 
se expone: 
 
“Por medio del presente se informa a la Gerencia de la Fundación Canaria de Juventud Ideo 
del resultado de la INVITACIN A PRESENTAR OFERTAS PARA CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE OBRAS EN EL C.E.M.J. GALDAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD enviados el 15 de octubre del año en curso, acompañando 
el modelo de Invitación, el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares para Con-
tratos Administrativos de Obras, mediante Negociado sin Publicidad y las Ofertas en el expe-
diente adjunto. 
LA BOVEDA  (Tenerife) 
  Presentada oferta 
 
LA GURONA (Tenerife) 
  Presentada oferta 
 
INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS ELECTRICOS 
  (Tenerife) 
  Presentada oferta 
 
RAFAEL REDONDO PEÑA ARANDA (JOSE LUIS HERNANDEZ HANNA) 
  (Gran Canaria) 
  Presentada oferta 
JOSE JULIO SANCHEZ GUERRA 
  (Gran Canaria) 
  No se ha recibido oferta. 
 
GLOBAL HOGAR 
  (Lanzarote) 
  No se ha recibido oferta” 
De las ofertas presentadas en plazo, la de RAFAEL REDONDO PEÑA ARANDA (JOSE 
LUIS HERNANDEZ HANNA) , no viene firmada ni acompañada con la documentación re-
querida, por lo que no se tiene en cuenta para la presente  licitación. 
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Respecto a las ofertas de las 3 empresas presentadas dentro de plazo se contemplan las si-
guientes condiciones: 
 
UNIDAD DE ACTUACION A: TRABAJOS DE GRUPO DE PRESION  
 
-LA GURONA S.L: precio ofertado 39.564,18 € más IGIC 
-BOVEDA S.L.L.: precio ofertado 26.007,06 € más IGIC 
-INSTALACI. Y MANTEN. ELECT. S.L.U.:  precio ofertado 35.350,00 € más IGIC 
 
UNIDAD DE ACTUACION B: TRABAJOS CONTRA INCENDIO 
-LA GURONA S.L.: precio ofertado 59.276,40 € más IGIC 
-BOVEDA S.L.L.: precio ofertado 45.556,50€ más IGIC 
-INSTALACI. Y MANTEN. ELECT S.L.U.: precio ofertado 62.692,57 € mas IGIC 
 
UNIDAD DE ACTUACION C: REFORMA DE BAÑOS CORRESPONDI ENTES A 
LOS MODULOS A Y B 
-LA GURONA S.L.: precio ofertado 74.569,85 € más IGIC 
-BOVEDA S.L.L.: precio ofertado 60.079,78 € 
 
UNIDAD DE ACTUACION D: TRABAJOS DE ELECTRICIDAD EN ZONA DE 
COCINA 
-LA GURONA S.L.: precio ofertado 12.238,99€ más IGIC 
-BOVEDA S.L.L.: precio ofertado 9.870,15€ más IGIC 
-INSTALAC. Y MANTEN. ELECT. S.L.U.: precio ofertado 7.432,64 € más IGIC 
 
Estudiadas por el órgano de contratación las distintas ofertas presentadas, el  órgano de con-
tratación de la Fundación decide adjudicar provisionalmente por su precio reducido las si-
guientes Unidades de Actuación a las empresas siguientes: 
 
Unidad de Actuación A: Se adjudica provisionalmente a Boveda S.L.L. 
Unidad de Actuación B: Se adjudica provisionalmente a Boveda S.L.L 
Unidad de Actuación C: Se adjudica provisionalmente a Boveda S.L.L. 
Unidad de Actuación D: Se adjudica provisionalmente a Instalaciones y Mantenimientos 
Eléctricos S.L.U. 
 
VISTOS los artículos 135 y D.A. de la Ley 30/2007 de la LCSP, este órgano de contratación, 
HA RESUELTO: 
 
PRIMERO.-  Adjudicar provisionalmente el procedimiento negociado sin publicidad para la 
contratación de la ejecución de las obras en el C.E.M.J. “Amparo Rodríguez Pérez” de Punta 
de Galdar definidas como “Unidades de Actuación A, B y C” a la entidad BOVEDA S.L.L. 
con CIF B-38759585 con domicilio en C/ San Miguel 40 (Esquina San Martín Toscal) (38001 
Santa Cruz de Tenerife) que se compromete a efectuar  las obras objeto del expediente con 
sujeción al Pliego de Cláusulas Particulares que rigen este expediente de licitación, por el pre-
cio de: 
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Unidad de Actuación A: 26.007,06 € más el 5% de IGIC que hace un total de 27.307,41 €, 
efectuando el mismo en un plazo de noventa días hábiles. 
Unidad de Actuación B: 45.556,50€ más el 5% de IGIC que hace un total de 47.834,33 € 
efectuando el mismo en un plazo de noventa días hábiles. 
Unidad de Actuación C: 60.079,78 € más el 5% de IGIC que hace un total de 63.083,77 € 
efectuando el mismo en un plazo de noventa días hábiles. 
 
Asimismo Adjudica provisionalmente el procedimiento negociado sin publicidad para la con-
tratación de la ejecución de las obras en el C.E.M.J. “Amparo Rodríguez Pérez” de Punta de 
Galdar definida como “Unidad de Actuación D” a Instalaciones y Mantenimientos Eléctricos 
S.L.U. con CIF B- 38988686, con domicilio en la Calle Calvario nº 11 (38500 Santa Cruz de 
Tenerife) que se compromete a efectuar las obras objeto del expediente con sujeción al Pliego 
de Cláusulas Particulares  que rigen este expediente de licitación, por el precio de: 
Unidad de Actuación D: 7.432,64 € más el 5% de IGIC que hace un total de 7.804,27 €. 
 
Dichas adjudicaciones provisionales se elevarán  a definitivas dentro de los diez días hábiles 
siguientes a aquel en que expire el plazo señalado en la cláusula 15.1 del Pliego de Condicio-
nes Administrativas Particulares, siempre que el adjudicatario haya presentado la documenta-
ción que se relaciona en la cláusula 16 del mencionado Pliego. 
 
SEGUNDO.- Requerir a los adjudicatarios provisionales para la constitución de la garantía 
definitiva del contrato de adjudicación del mantenimiento antes reseñada, dentro de los 15 
días hábiles desde el siguiente a aquel en que se publique la adjudicación provisional; de con-
formidad con lo establecido en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas particu-
lares que rigen el procedimiento. 
 
 

D. ORLANDO UMPIERREZ GARCIA 
DIRECTOR GERENTE 

Fundación Canaria de Juventud IDEO 
 
 
 


